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S.  M .  l a  R e i n a  y  su a u g u s t a  H e r m a n a  la S e r e n í 
s i m a  S e ñ o r a  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  
c o n t i n ú a n  e n  es ta  c o r t e  s i n  n o v e d a d  e n  s u  i m p o r 
t a n t e  s a l u d .

MINISTERIO DE HACIENDA.
E x c m o .  S r . : A  h o ra  m u y  a v a n z a d a  de la n o c h e  

ha  l legado á mi  no t i c i a  q u e  los em ple ad o s  en  d i v e r 
sos r amo s  de H a c i e n d a  D.  G e n a r o  y D.  A n t o n i o  
D í az  V a l d i v i e i s o ,  D .  J o s é  B a l d u q u e  y D. L u i s  Díaz  
G u i j a r r o  h a n  h e c h o  d im i s i ó n  de los cargos  q u e  des 
e m p e ñ a b a n  en el b a ta l ló n  de a r t i l l e r í a  de plaza de 
la M i l i c i a  n ac i o n a l  de M a d r i d .  E l lo s  h a n  fa l t a d o  á 
sus deberes  como em pl ead o s  y a b a n d o n a d o  á sus 
c o m p a ñ e r o s  de la M i l i c i a  en los m o m e n t o s  de pe l i 
g ro.  N i n g u n a  conf ianza  p u e d e n  ya i n s p i r a r  á n i n g u 
na  clase de G o b i e r n o ,  ni t a m p o c o  á sus c o n c i u d a 
d a n o s ,  c u a l q u i e r a  q u e  sea su co l o r  po l í t i co .

Si  la M i l i c i a  no  debe t e n e r  en  sus filas h o m b r e s  
q u e  fa l tan  á la f idel idad y l ea l tad en c o n s e r v a r  el 
depós i to  de la R e i n a  y el o r d e n  p ú b l i co  e n c o m e n d a 
do  á su c u i d a d o ,  m u c h o  m e no s  p u e d e  ei G o b i e r n o  
c o n s e n t i r  q u e  c o n t i n ú e n  en la clase de empleados .  
A s i  q u e ,  í n t e r i n  el R e g e n t e  del R e i n o  decide  sobr e  
la s u e r t e  f u t u r a  de d ic hos  s u je t o s ,  se les c o n s i d e r a r a  
desde luego suspensos  del e j ercicio  de las r espec t ivas  
fu n c i o n e s  q u e  d e s e m p e ñ a b a n  y del pe rc i bo  de sus
sue ldes .  Y  con este m o t i v o  ru eg o  á V . E .  t enga  la

•b o n d a d  de m a n i f e s t a r m e  si en los dema s  cu erp o s  de 
la Mi l i c i a  ha h ech o  a lgún  o t r o  em pl ea d o  su d im is i ó n  
ó no ha a c u d i d o  á su puesto  al t oq u e  de ge nera la  esta 
m a ñ a n a ,  s in causa  jus t i f icada á j u i c i o  de los m i s m o s  
c u e r p o s ,  y de los q u e  h u b i e ra  en  este caso espero  se 
s i r va  r e m i t i r m e  not ic i a  p a r a  a c o r d a r  igual  r e so luc ión,  
e s p e r a n d o  la r espues ta  en el día de m a ñ a n a  pa r a  p o 
d e r  p u b l i c a r  sus n o m b re s  en la G a c e t a ,  & fin de q u e  
les a c o m p a ñ e  la r e p r o b a c i ó n  púb l i ca  c u a n d o  no t i e 
nen  el valor  y c i v i smo necesa rio  para  de fen de r  el d e 
pósi to  sagrado  q u e  se ha conf iado  á su g u a r d a ,  e m 
b lema  de la m o n a r q u í a  co n s t i t u c io n a l  y  l i b e r t ad  de 
su p a t r i a .  D io s  g u a r d e  á V .  E .  m u c h o s  años .  M a 
d r i d  12 de J u l i o  de 1843.=: Juan A i v a r e z  y M e n d i z a -  
h a i .~ S r .  i n s p e c t o r  genera l  de la M i l i c i a  n a c i o n a l  del 
r e in o .

E n  co n s id e r a c i ó n  al e s t ad o  en q u e  se hal la  esta 
cap i t a l  , sin fue rza  del e j é r c i t o ,  y p r e s t a n d o  t o d o  el 
se rv ic io  o r d i n a r i o  y e x t r a o r d i n a r i o  la b e n e m é r i t a  
M i l i c i a  c i u d a d a n a  de la mi sma  y la de los pueblos  
de la p ro v in c i a  q u e  h an  c o n c u r r i d o  á corrí p a r t i r  con 
ella sus  f a t i ge s ,  ha  d e t e r m i n a d o  el R e g e n t e  del R e i 
n o  q u e  en el d ía  de m a ñ a n a  faci l i t e V.  S. al a y u n 
t a m i e n t o  c o n s t i t u c io n a l  5 0 0 0  rs.  v n . ,  q u e  con  i n t e r 
venc ión  del G o b i e r n o  h a n  de em pl ea r se  en la s u b s i s 
t enc ia  de los i n d i v i d u o s  q u e  c o m p o n e n  las filas de los 
va l ientes  N a c i o n a l e s ,  q u e  h a n  a b a n d o n a d o  sus t a l l e 
res  y t o d o  g én er o  de o cu p ac io n es  , y en los demas  
gas tos  aná logos  á las c i r c u n s t a n c i a s ; en el co n ce p to  
q u e  d icha  s u m a ,  y las q u e  pa r a  igual  ole ero se i r á n  
s u m i n i s t r a n d o ,  t e n d r á n  ap l i c ac ió n  al a r t í c u lo  de i m 
p re v i s t o s  de este m i n i s t e r i o .

De  o r d e n  de S. A .  lo c o m u n i c o  a V .  S. p a r a  los 
efec tos cons ig u i en tes .  D i os  g u a r d e  á V .  S. m u c h o s  
añ os .  M a d r i d  12 de J u l i o  de 1843. — M e n d i z a b a l . r :  
S r .  d i r e c t o r  g e n e ra l  del  T e s o r o  p úb l i c o .

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DE L DESPACHO DE L A  G U E R R A .

Comanclancáa genural de la provincia de Leon.=»Exc.elen- 
tísiruo S r/: En la noche de antes de ayer se pasó un oficio á 
tfste ilustre ayuntamiento desde Valencia de D. Juan  pi r un 
titulado gefe de E . M. del 8? distrito D. Francisco G a r-

hayo ,A vilándo le ú su decantado pronunciamiento, y  habiéndo
mele trasladado aquella corporación para que como asunto mi
litar me entendiese con él , le pase la comunicion , cuya copia 
acompaño á V .  E ., núru, I? , y  la contestación que dió, núai. 2? 
A  poco rato se presentó en la ciudad con un teniente de Sa- 
gunto y  24 caballos: sin embargo de mi orden dada para que 
lo hiciese solo con dos soldados montados, y  habiendo tenido 
una reuniou de autoridades en la sala capitular , se convino 
que á las cuatro de la tarde del dia de ay ;r se hiciese otra de 
personas influyentes y  de saber de esta población y  comisiones 
de la M ilicia nacional por clases, Sr. gefe político, ilustre ayun
tamiento , diputación provincial y  un numeroso pueblo que fue 
testigo de los sentimientos unánimes de que está poseída la ge
neralidad de este pacífico y  honrado vecindario. E n  aquella 
previsora reunión se convino que inmediatamente se nombrase 
una comisión y  pasase al cu artel, en donde yo me hallaba con 
la tropa, á manifestarme que al momento hiciese salir déla c iu 
dad al expresado titulado gefe de E . M. cor la fuerza que le 
acompañaba , para que deliberasen lo que tuviesen por conve
niente. Y o  tenia dispuesto, en el caso de pronunciamiento, salir 
al momento con las dos compañías fieles del provincial de 
Oviedo y  empleados que gustasen servirme, y  con los oficiales 
sueltos que están aqui de diferentes cuerpos cobrando letras, y  
en unión por supuesto del Sr. gefe político , secretario y  algu
nos otros que espontáneamente hubiesen repugnado obedecer á 
una junta ilegal y  opuesta á los principios constitucionales y 
legítimo Gobierno y  con destino á la capital de Oviedo; pero 
esta determinación era en el caso que el movimiento hubiese 
sido compacto , mediante á la escasa fuerza m ilitar que ocupa
ba esta ciudad, y  ser muy imprudente aceptar una cima da 
desgracias.

A  la hora y  media se me presentó en el cuartel otra comi
sión de las autoridades, participándome la decisión unánime de 
que el pueblo de León no quiere pronunciamiento, y  por 
consiguiente abandonase desde aquel momento la posición que 
ocupaba y que la l ropa saliese de sus cuarteles. Este es el resul
tado que ha tenido la iuvitacion del Sr. G arbayo, que no du
do se habrá desengañado que su bandera no tiene aqui las sim
patías que suponía. No sé si la junta del ex-gobierno de V a -  
lladolit enviaiá tropas á hostilizarnos, que en tal caso y  por la 
necesidad sucumbirían muchos á la fuerza ; pero yo con la 
tropa preferiré ser víctima antes que íuhur á mis juramentos y  
í  la fidelidad de militar veterano.

Dios guarde Á V .  E. muchos años. León 3  de Ju lio  
le i 8 4 3 =»Excmo. S r.=sE l brigadier comandante general, R e 
migio Abad. — Excmo. Sr. Ministro de ia Guerra.

Comandancia general de la provincia de León. = 4 Núme- 
ro I ?— E l ayuntamiento constitucional de esta capital ha recibido 
una comunicación de V . ,  fecha 1? del corriente desde ese pun
to. La misma corporación lia acordado trascribírmelo para que 
tome las medidas convenientes , resolviendo al mismo tiempo 
no dar contestación alguna. Este paso podrá hacerle cono
cer 4 V . cuál es el espíritu de que puede hallarse animada d i
cha corporación, conforme en un todo con los de la M ilicia na
cional y tropas del ejército que la guarnecen, las cuales arden 
eu deseos de sostener la ley del Estado, el trono de Isabel I t  
y la Regencia del Duque de la Victoria, prefiriendo sucumbir 
antes que asociarse á los enemigos de la libertad por la que haa 
derramado su sangre. A l hacer á V . esta manifestación no pue
do meaos de advertirle la extrimeza que me ha causado que 
siendo V . militar se haya dirigido al cuerpo municipal y no 4 
mi autoridad. A  pesar de esto, deseando por mi parte evitar por 
cuantos medios esten á mi alcance, que militares que cu otro 
tiempo han combatido contra la urania besen hoy la mano de 
su asesino , invito á V . 4 que se presente s*ío en esta ciudad á 
enturarse del estado de la población y de la situación de la na
ción , ofreciendo á V . mi palabra de honor de permitirle su 
salida y garantirle su seguridad el tiempo que permanezca.

Dios guarde á V . muchos años. Leoa 1? de Ju lio  de 
1 8 4 3 .-=  El brigadier comandante general, Remigio Abad. == 
Sr. I ) .  Francisco G a rb a y o .= E s copia.=A bud.

Comandancia general de la provincia de L e o n .= N ú m e 
ro 2(.‘ =  Acabo de llegar al Fielato de la condesa con la fuerza 
de un mando y hago alto en este punto, para con mi presencia nt 
alterar la tranquilidad publica. Deseo no obstante tener la hon 
ra de apersonarme con V . S. para manifestarle mi misión, pue¡ 
si ayer no lo hice dirigiéndome á V. S. no fue por desconoce! 
tni c.eb^r , sino por arreglarme á las' instrucciones que tengo 
Puede V . S. servirse manifestarme si accede a lo que V . S 
mismo me propuso, para en este caso y por el camino mas cor 
to dirigirm e al alojamiento de V . S.

Dios guarde á V . S. muchos años. Inmediaciones de Leoi 
2 de Ju lio  de i 843 .=G eft¡ (le E. M ., Francisco Garbayo. == 
Sr. brigadier comandante general de esta p ro v in c ia .= E s co1 
p ú .= A b a d .

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .  

FRANCIA.
París 6 de Julio*

Escriben de Malta con fecha 2 5 de Junio  :
La T urq uía está condenada á no permanecer en reposo» 

Los asuntos de la Siria y  de la Servia están para arreglarse* 
mas no sucede asi con los de la Persia que amenazan un rom
pimiento. Por el paquete francés que acaba de llegar de Cous - 
tantinopla sabemos que se han celebrado Varios consejos con 
este motivo , á los que han asistido los embajadores ingles y 
ruso. Sabemos también que el Sultán reúne en Andrinópoii 
un cuerpo de ejército de 1 68 hombres, para tenerlos prontos 
á obrar á cualquiera eventualidad en la Grecia. ( C ó n s t .)

M A D R I D  1 3  DE  J U L I O .

Si n u n c a  da  1111 pueb lo  u n a  p r u e b a ,  mas  so lemne  
de su a m o r  á las i ns t i tu c i on es  y u n  e jemplo  mas  s u 
bl ime de su h e ro í sm o  que  c u a n d o  al ver  a m e n a 
zada la l ib e r t ad  cor re  a r m a d o  y dec id ido  á d e f en 
derla , esa p r u e b a  so lem ne  y ese e jemplo  heroico 
le ha d ad o  ay er  al m a n d o  la Mi l i c i a  n ac i ona l  de 
M a d r i d .  I n v a d i d a  hace  a lgunos  dias  la p r o v i n c i a  
p o r  fuerzas  r e b e l d e s ,  la M i l i c i a  nac iona l ,  con  t o d a  
la conf ianza  q ue  i n s p i ra  la l egal idad de u n a  c a u 
sa jus t a  y el en t u s i a s m o  de sus de fensores ,  e s pe raba  
que  esas fu e rz as ,  t a n  débi l es  por  su n ú m e r o  co m o  p o r  
su i n d i s c i p l i n a ,  se a p r o x i m a s e n  á Jos m u r o s  de  la 
cap i t a l  pa ra  hacer l es  p aga r  bien ca ra  su o s a d í a ,  d e 
m o s t r a n d o  á todos  de lo q u e  es capaz u n  p u e b l o ,  a 
cuyo  p a t r i o t i sm o  y ac re d i t a d a  deci s ión h a n  q u e d a d o  
conf iados  los mas sagrados  objetos*

As i  , ap enas  el toqu e  de genera la  a n u n c ió  á los  
val ientes  la a p r o x i m a c i ó n  del pel igro , c o r r i e r o n  á las 
filas , y pocos m o m e n t o s  después de ha b er  cesado el 
r u i d o  de fas cajas de g u e r r a ,  ap a rec ió  fo r m a d a  como 
p o r  e n c a n t o  toda  la fu e rza  de la Mi l i c i a  m a dr i l e ñ a ,  
p r e s e n t a n d o  un aspecto  i m p o n e n t e  y g u e r r e r o ,  y u n a  
masa  f o r m i d a b l e ,  cuya  sola v is t a  h u b i e r a  b as t ado  
p a r a  a t e r r a r  y c o n f u n d i r  á los mas a r r o ja d o s  e n e m i 
gos de la pa t r i a .  N u n c a  ios cu e rp o s  de la Mi l i c i a n a 
c ional  h an  es tado  con m a y o r  fuerza , n u n c a  h a  h a 
b ido  t a n to  en tu s i as mo  en sus filas, n u n c a  como a y e r  
h a n  a c r e d i t a d o  lo d i sp ues to  que  se hal lan  á r e s p o n 
der  al Gefe  del E s t a d o  com o leales y val ientes  de los 
depósi tos  p reciosos  q u e  al p a r t i r  conf ia ra  á su p a 
t r i o t i s m o .

No s o t ro s  nos fe l i ci tamos de que  la fuerza  c i u d a d a 
na c o r re s p o n d a  de una  m a n e ra  que  t a n to  la honra  á 
la nob l e  y generosa  conf ianza  que  de ella lia hech o  
el Re ge n t e  del R e in o .  Con  t an b iz a r ros  y en tus ias tas  
c i u d a d a n o s  no  deben  i n s p i r a r  t emor  los e jérc i tos  mas  
nu m er o s o s  y a g u e r r i d o s :  a u n q u e  c r i n a r a n  con ellos 
nu es t ro s  en em ig o s ,  q ue  no c u e n t a n  de m o d o  a lguno ,  
no o b t e n d r í a n  res u l t a d o  mas venta joso  que  el q u e  
o b t u v o  el genera l  Lefebvré  coh  sus 8 J 0  hom br es  a m e  
los m u r o s  de la he ro ica  Z ar ago za .  U n  pu eb lo  l ib re  y  
d ec id id o  es inven c i b l e .

H a n  r i va l i zado  en celo,  ac t iv idad  y p a t r i o t i s m o  
con la Mi l i c i a nac iona l  las a u t o r id a d e s  t o l a s ;  todos  
a p ar ec ía n  o ver  mo vidos  por  el m i g i co  imp ulso  del 
a m o r  á la p a t r i a ,  todos se h ic ie ro n  d i / n o s  de su r e 
co n o c im ie n to .  E s p e r a m o s  co n f i ad am en te  , en vista 
de la c o n d u c ta  enérgica y v igorosa  que  des p legaron  
ay.pr nues t ras  a u t o r i d a d e s ,  q u e  segu i rá n  an i mos as  
po r  la senda q u e  h a n  e m p r e n d i d o ,  y q u e  h a r á n  
c u a n t o  esté en el c í r cu lo  de sus a t r i bu c i o n es  p o r q u e  
el o rd en  i n t e r i o r  de ia cap i t a l  pe rm ane zca  inal t erable;  
por  que  los poderes  legí t imos sean de todos  re s p e t a 
do s ,  y los de rechos  de los c i u d a d a n o s  garan t idos*  
esto p o r  lo que  trace al i n t e r i o r  ; que  en  cinlnro al 
e x t e r i o r  , la segur idad  del T r o n o  , la defensa de la 
C o n s t i t u c i ó n  , fa paz ,  los objetos  Cn fin mas  caros  y 
es t imab les  es tán  conf iados  á la dec i s ión  heroica de la 
Mi l i c i a  de Madrid, cuyo nombre es ya  tan gloo*



r ioso  q u e  deci r  q u e  esos objetos  le e s t án  confiados ,  
eq u iv a l e  á m a n i f e s t a r  q u e  es tá n  c o m p l e t a m e n t e  ase 
g u r a d o s  y  de fe n d id o s .

L l a m a m o s  m u y  p a r t i c u l a r m e n t e  la a t e n c i ó n  de 
n u e s t r o s  l ec tores  hácia las co m u n i c a c i o n e s  del c o r o 
nel  del p ro v in c i a l  de O r e n s e  y de la j u n t a  de g o b i e r 
no  de la c i u d a d  de Vigo.  De  ellas ap a r ec e ,  que  t a n t o  
aque l  r eg i m i en t o  co m o  es ta  c i u d a d  p r o n u n c i a d a  p r o 
c l a m a n  á S. M .  D o ñ a  Isabel  I I ,  la C o n s t i t u c i ó n  
de 1857 y la R e ge nc ia  de S. A .  el Sr .  D u q u e  de la 
V i c t o r i a ,  «si accede á los deseos d é l a  n a c i ó n ,  c u a n 
do  esta los neces i t a  p o r  Cortes  e x t r a o r d i n a r i a s  ó c o n s 
t ituyentes.»» E s t e  p en s am i en t o  de la c i u d a d  de Vigo ,  
u n i d o  á los e¡empios q u e  p u d i é r a m o s  c i t a r  de o t r as  
c iu da de s  ac re d i t a  q ue  en  m u c h a s  de las l l a mad as  
p r o n u n c i a d a s  no  se h a n  a lzado los pueb los  c o n t r a  la 
s i t u a c i ó n  ac tu a l  y la a u t o r id a d  del Regen te»  del 
R e i n o  , c o m o  Falsamente ha q u e r i d o  s u po n er s e .  T a m 
p o co  o t r a s  c i u da de s ,  lo mi sm o q ue  V i g o ,  l ian q u e 
r id o  sa l i r  del c í r cu lo  l egal ,  y l ian e v i t a do  la m o n s 
t r u o s a  c o n t r a d i c c i ó n  -de p r o c l a m a r  C o n s t i t u c i ó n , es 
d e c i r ,  la p r i m e r a  ley del E s t a d o ,  y ape la r  al m is m o  
t i e m p o  á u n a  i n s u r r e c c i ó n , esto es ,  á la f u e r z a ;  de 
p r o c l a m a r  C o n s t i t u c i ó n  é i n f r in g i r  sus a r t í c u lo s  mas 
escenciales ,  i m p i d i e n d o  las elecciones,  q u e  son el ú n i 
co recu rso  Jegal de o b te n e r  jus t i c i a  los p a r t i d o s ,  y 
r e c h a z a n d o  a b i e r t a m e n t e  los m ed io s  t a m b i é n  legales 
q u e  la mis ma  o frece  pa ra  p o n e r  u n  t é rm in o ,  á la c r i 
sis ac tua l  y ev i t a r  los males que  nos p r e p a r a  la g u e r 
ra  civil .  L a  j u n t a  de V igo  mani f i e s t a  su sensatez  é 
i l u s t ra c i ó n  c u a n d o  no  reconoce o t r o  m e d i o  de q u e  la 
n a c i ó n  dé  á co no cer  sus deseos , q u e  p o r  m e d i o  de 
Jas Cortes  y no  p or  mo t i ne s  y p r o n u n c i a m i e n t o s  fic
t ic ios .  E n  el ú l t i m o  de los i nd ic ad o s  d o c u m e n t o s  se 
mani f ies t a a l a r m a d a  aquel la  c iu da d  por  ver  al  f r e n t e  
de la r ebe l ión  va len c ia na  á los caudi l los  del p a r t i d o  
venc ido  en S e t i e m br e  y O c t u b r e ,  y al m i s m o  t i e m p o  
recono ce  q u e  la m a y o r í a  de los pu eb los  desea la c o n 
vo ca c i ó n  de Cor l es  q u e  sa lven la C o n s t i t u c i ó n ,  la 
R e i n a  y la l i b e r t a d .  ¿ D es ea r án  el t r i u n f o  de estos sa
g ra d o s  ob je tos  los q u e  i m p i d e n  la c e l eb ra c i ó n  de las 
p r ó x i m a s  e lecc iones?

Batallón del provincial de O rense.=N úm . tq  de la reser
va .— Excmo, S r . : Para que pueda confirmar á los oficiales de 
este cuerpo los principios sobre que se adhirieron al pronun
ciamiento que la tarde del 20 del anterior se verificó en esta 
p l a z a , he de merecer de V .  E .  se digne manifestarme con la 
posible brevedad si su programa es el proclamado en aquel 
a c to ,  ó lo que es lo mismo, Isabel I I ,  Constitución del Z j  y  
Regencia del Duque de la V ic to r ia ,  si accede á los deseos de 
la nación cuando esta los emita por Górtes extraordinarias ó 
constituyentes. Dios guarde á V .  E . muchos años. V i g o  8 de 
Julio  de 1 8 4 3 .-=Excrno. Sr.—Julián Duque.rxExcma. junta de 
gobierno de V ig o .

Junta de gobierno de la ciudad de V i g o . = N ú m .  i 6 y . = E n -  
t erad a esta junta de la comunicación que V .  se ha servido p a 
sarle terminante á que le manifieste si nuestro programa es el 
mismo que se proclamó en la tarde del 25  próximo pasado, 
acordó asegurar á V .  para que pueda hacerlo a los beneméri
tos oficiales del batallón que tan dignamente manda , que tan 
lejos de haber variado ni modificado en un ápice el referido 
programa, está esta junta cada dia mas y  mas decidida a sos
tenerlos hasta el último trance.

Los sucesos ocurridos en la Coruña y  Valladolid  escanda
lizaron 4 esta junta, y  la sirven de nuevo y  poderoso estímulo 
para afirmarse á sostener la Regencia del invicto D u q u e ,  ad
hiriéndose á los buenos y  patrióticos deseos de la mayoría de 
los pueblos , esto es , a convocar Cortes extraordinarias ó cons
tituyentes que salven legalmente la Constitución, la Reina y  la 
libertad.

N o  ha alarmado menos 4 esta junta el desembarque y  man
dos de consideración que han dado en Valencia á los corifeos 
del partido vencido en Setiembre del año de 1840 y  Octubre 
del 4 T 5 y  como esta junta se congratula de estar identificada 
en principios y  sentimientos con el decidido batallón de su 
mando , espera que en cualesquiera circunstancias que sobre
vengan puede contar en él con un apoyo decidido para hacer
se respetar y  sostener los caros objetos y  la tranquilidad del 
pais, y  que deshecha la borrasca con que nuestros irreconcilia
bles enemigos nos amenazan , pueda España decir: wV ig o  y  el 
provincial de Orense salvaron la R e in a ,  la Regencia y  la l i 
bertad.

Dios guarde á V .  muchos años. V i g o  8 de Julio de 1843.=: 
Ramón B u c h ,  presidente. = R a m o n  Taboada , seo re tari o .=Se~ 
ñor comandante del provincial de Orense.

E n  el Espectador  de a y e r  l eemos  el s igu i en t e  n o 
tab le  a r t í c u l o :

Las tropas rebeldes que han invadido la provincia de M a 
drid osaron ayer de mañana estrechar algún tanto la distancia 
que las separaba de los muros de la capital. L a  corte estaba 
tranquila, sosegada en su decisión y  sensatez, y  descansada 
en la vigilancia de sus caros hijos, que empuñando las armas 
de la patria cubría el servicio y los puestos avanzados. Pero 
á un ligero aviso el gran pueblo se levantó eléctricamente, 
corrió á las armas y  tomó esa actitud aterradora que solo os
tenta cuando peligran las libertades patrias ó el trono de su 
idolatrada Reina. A un no habia crugido el parche 3̂  ya  veía
mos correr por las calles multitud de Nacionales con las armas 
en las mano 4 incorporarse en sus fi las: se tocó generala , y  
en el momento esta inmensa íuerza se halló eu correcta for
mación. N i  el artesano, ni el comerciante, ni el menestral 
mas pobre reparó un momento en abandonar su familia y  ha
beres: la patria estaba en riesgo , y  la patria es antes que la 
vida. ¿Q uién  seria tan insensato que intentase pintar el aspec
to que ayer presentaba esta gran población armada en masa, y  
dispuesta á sacrificarse en defensa de las instituciones? ¿Quién
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que haya visto £ Madrid en uno de estos dias memorables, se 
atreve 4 describir tan sublime espectáculo , tan sorprendente 
escena? E l  efecto que en todo buen español produce su vista 
se siente en el corazón, pero no se explica con las palabras.

Cual nunca estuvo ayer la Milicia entusiasmada y  brillan
te: cual nunca estuvieron los cuerpos de todas armas repletos 
de gente : cual nunca se mamíestarou en las filas los senlxmien— , 
tes mas ardientes de españolismo puro, de acendrado amor a j 
la libertad de la patria, á S. M, la Reina constitucional y y  al j 
ilustre Regente del R eino, cuyo nombre es cada día aclamado 
con mas fuego , con mas entusiasmo. ¿C uáles  son los malvados 
que en su arrogancia ridicula osan turbar el sosiego de la ca
pital del reino? ¿Dónde están esos temerarios enemigos que 
han concebido el monstruoso cuanto nsibl« proyecto de diri
gir sus pasos contra el heroico pueblo de M a d rid ?  Los insen
satos no habrán visto jamas (orinada la Milicia nacional de la 
corte, porque si asi fuese se confundirían antes que abrigar tal 
idea. Ante esta fuerza ciudadana es imposible el mejor prepa
rado plan de rebelión, y  no está olvidado el 7 de Octubre en 
que fracasaron combinaciones profundas, creadas quizá por los 
primeros personajes de la sociedad , y  encomendadas á genera
les de reputación militar y  de invencibles compromisos.

Ausentóse el Regente del Reino á batir á los traidores, de
jándonos confiada la custodia de la libertad y  de la Reina. 
Pues bien ; descanse el inmortal D u que  en los madrileños: 
tienen estos grabados en su corazón de una manera indeleble 
los juramentos que han prestado en lavor de esa libertad y  de 
esa E A n a ;  y  j ay del miserable que ni aun ligeramente piense 
en ultrajar tan preciosos objetos! Su vida seria corta expiación 
á su dehto. S í ,  Nacionales de M a d rid ,  valientes y  decididos 
Nacionales que estáis dando á la nación entera una grande lec
ción de civismo y  sensatez; vosotros correspondéis muy d i g 
namente á la confianza que de vosotros hace el héroe cíe L l i -  
chana: vosotros sabréis guardar fiel y  denodadamente el sagra
do depósito que encomendó á vuestra vigilancia : vosotros en 
fin sereis bendecidos por los buenos españoles amantes de la 
Constitución, de la Reina y  de la independencia nacional, 
porque a vuestros esfuerzos y  á los de vuestros dignos herma
nos de Z a ra go za ,  Cádiz y  León se deberá la salvación de la 
patr ia ,  del trono y  de las instituciones. ¡ Oh , sí ! Los laureles 
de la actualidad y  las glorias del porvenir son vuestros, y  na
die osará disputároslos. Divididlos con vuestros mencionados 
hermanos, y  mostraos ganosos de mas p r e z ,  de mayor re
nombre.

]Que la radiante reputación de la leal y  esforzada Milicia 
de Madrid se extiende por la Europa entera, y  aterre y  con
funda en el polvo á los enemigos de las glorias y  de la l ib er
tad del pueblo español que están dentro y  fuera de nuestro 
suelo i

Es bien seguro que todos temblaran desde el áureo artesón 
del magúate hasta la oscura habitación del proscrito: todos se 
estremecerán a vuestra bra v u ra , á vuestra decisión, á vuestro 
patriotismo. Los traidores han osado turbar vuestro sosiego, pero 
es bien cierto que á toda costa evitarán recibir una lección de 
vuestro valor, de vuestro fuerza. Caiga sobre ellos vuesíro 
desprecio mas vergonzoso.

|Loor ettrno á la Milicia nacional de M adrid! L a  España 
entera la contempla y  la admira.

E n  el m i s m o  p e r i ó d i c o  se lee lo s ig u i en te :
E l  Excmo, ayuntamiento de esta heroica v i l la ,  con motivo 

de las actuales ocurrencias, estuvo todo el dia de ayer en se
sión permanente, dictando las medidas que su celo y  sus luces 
les sugirieron para el mantenimiento del orden público. A l  ano» 
checer se retiraron la mitad de los Sres. concejales á tomar al
gún descanso, los cuales volvieron á las doce de la noche á 
reemplazar á ios que habían quedado y  que se retiraron en
tonces hasta el amanecer. Nosotros no sabremos recomendar 
como se merece el vivo ínteres que esta corporación munioipal 
se toma en el exacto cumplimiento de los sagrados deberes 
que su alta misión le im p one: nunca habíamos esperado menos 
de los honrados cuanto distinguidos sujetos que se hallan al 
frente de la administración municipal de esta villa. T endría
mos el mayor placer en poder insertar íntegras todas las acer
tadas disposiciones que emanaren ayer de su seno, pero las 
circunstancias nos obligan á dar tan solo un extracta de aque
llas de rúas importante ínteres , que son las siguientes:

Una circular pasada á todos los Sres. comandantes de la M i
licia nacional, disponiendo que den un estado comprensivo de 
la fuerza de que se componen los batallones de sus respecti
vos mandos, con motivo de la asignación d¿ 5 rs. diarios que se 
ha dispuesto dar 4 cada uno de los individuos de los mismos, 
durante el tiempo que se hallen sobre las armas.

Un acuerdo señalando !0 rs. diarios a los individuos de los 
escuadrones de caballería y  Nacionales montados de la brigada 
de artillería, en lugar ue los 5 consignados por punto genera!.

Una orden dirigida á los alcaldes de los juzgados, para que 
estos hagan saber 4 los tahoneros de sus respectivos distritos 
que hasta nuevo aviso y  desde la noche de hoy deberán co
cer una hornada mas de las que teuian de costumbre , dispo
niendo ademas, con el fin de que no pueda seguirse perjuicio 
ninguno a estos, que todo el pan que les-sobre lo pongan á su 
disposición , el cual se lo pagará á precio corriente. Los alcal
des de barrio acompañados de dos personas de confianza v ig i 
larán las tahonas para que no falten los operarios, ni sufra por 
consiguiente entorpecimiento alguno el cumplimiento de esta 
medida.

Por otra orden del mismo ayuntamiento, todos los pueblos 
inmediatos deben traer á la capital cuanto pan les sea posible, 
en la inteligencia de que se les ofrecen las mismas garantías 
que á los tahoneros de la corte.

Otra mandando que se faciliten por el parque de artillería 
las tiendas de campaña necesarias para un batallón de infante
ría y  una batería , que es la fuerza que se halla situada en 
la montaña del Príncipe Pió.

E l  bando que á continuación insertarnos apareció ayer fi
jado en las esquinas de esta corte. El ay untamiento ha dado en 
él una muestra de la previsión que le distingue, evitando oca
siones que pudieran dar lugar 4 lamentables desgracias.

Dice a s i :
I). Ignacio de O le a ,  alcalde primero constitucional de esta 

M. H, villa & c. &e.

Atendidas las circunstancias en que se encuentra esta 
M. H. v i l la ,  el ayuntamiento constitucional reunido en sesión 
permanente, entre otras disposiciones acordadas para ase<rarar 
el orden , el sosiego y  tranquilidad pública , ha decretado so 
publiquen para su inmediata observancia las que siguen:

1 ? A l  toque de oraciones todos los vecinos iluminarán los 
balcones y  ventanas de sus respectivas habitaciones. A l  qae 
(altare á esta disposición, que será observada desde esta noche 
y  en todas las sucesivas hasta que otra cosa se ordene, se 
exigirá una multa desd® 40 á 5oo rs. vn. , según la posibilidad 
respectiva de los infractores, sin perjuicio de agravar esta pe
na si concurriesen motivos para creer que se ha obrado mali
ciosamente.

2? Toda persona que tenga armas de fuego ó blancas las 
entregará dentro del término de 12  horas en la comisión de 
Milicia nacional y  quintas, cuya oficina se halla situada en el 
piso bajo de las casas consistoriales. A l  hacerse la entrega se 
facilitarán á los portadores los correspondientes recibos , 4 fia 
de que en su virtud puedan devolverse oportunamente ó abo
narse el importe de las que se inutilicen. L a  infracción de es
te artículo será castigada con la misma pena marcada en el an
terior. Quedan exceptuados de esta disposición los Milicianos 
nacionales y  los que pueden usarlas por su instituto.

3 * Todas las tahonas, tiendas, lonjas y  almacenes de co
mestibles se bailarán constantemente abiertas para el consumo 
público , desde ei amanecer hasta las once de la noche mientras 
que otra cosa se prevenga. Los que desobedezcan esta disposi
ción serán castigados con la referida pena.

4? Siendo el bigote ó gorra de cuartel un distintivo que el 
uso ha caracterizado como propio de los militares y  Milicianos 
nacionales, será arrestada inmediatamente toda persona que le 
use sin llevar uniforme y  sin acreditar en el acto que corres
ponde á algunos de los cuerpos del ejército ó Milicia nacional 
existentes en esta corte. En el arresto será obligada á quitárse
l o , sin.per juicio de dejarla luego que esto se verifique en ple
na libertad , ó de reducirla á prisión si hubiese fundados mo
tivos para procesarla.

5 ? También será arrestada en el acto y  entregada á los tri
bunales correspondientes para su inmediato y  ejemplar castigo 
toda persona que y a  de hecho , 3'a con palabras alarmantes ó 
subversivas intente perturbar el reposo público ó cometer cual
quier otro delito.

6? Quedan encargados de'la ejecución de las disposiciones 
de este bando todos los Sres. concejales, alcaldes de barrio y  
demas dependientes del Excmo, a y untamiento.

Madrid 1 2 de Julio de í 8 4 Ú . = E l  alcalde 1? constitucio
nal , Ignacio de Olea.

Nota. La  cuarta disposición, relativa al uso de bigotes ó 
gorra , se entiende tendrá efecto solamente estando todos los 
cuerpos de Milicia nacional sobre las armas.

Entre las muchas sentidas escenas que tuvieron ayer lugar 
en las filas de la benemérita Milicia nacional , llamamos muy 
particularmente la atención de nuestros lectores sobre la s i 
guiente, que es verdaderamente digna de los sentimientos da 
que siempre ha dado muestra tan heroico cuerpo.

En medio de expontáneos y  uuánimes vivas 4 . la,Constitu
c ió n , á la Reina constitucional, al invicto Duque de la V i c 
toria y  á la Milicia nacional de Zaragoza y  de Cádiz , y del 
juramento repetido en todas las filas , unánime y  espontánea
mente pasearon por ellas en triunfo á su dignísimo comandante 
el Sr. D. Pedro Beroqui , a los demas ge tes que h a n  acredi
tado su lealtad en est¿\ azarosa época , y  al Sr. D. Pedro Sán
chez Qcaña , individuo del mismo batallón y  Diputado de la 
minoría en bis últimas Cortes,  como el Sr. B e ro q u i,  en señal 
del aprecio que á estos valientes hijos de la patria merecen los 
Diputados de esta provincia que han pertenecido á dicha mi
noría, y a  que no han podido hacer individualmente y  con to
dos las mismas demostraciones.

E n  los momentos actuales este rasgo de fraternidad y  d« 
entusiasmo patriótico es de un valor inestimable.

BOL S A D E  M A D R I D .
Cotización del día i 3  de Julio á las dos da la tardw.

EFE CTOS P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , oo¿
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  20& coa 5 cupones: 

z 7s ’ y 27Ú * v * ° con *3 cupones" 21 , 20
once dieciseisavos y  21 á d. f. ó vol. con 5 id.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión do la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por I 00, 00.
Títulos al portador del 4  por ro o  , 00.
Idem id. del 3  por 1 0 0 ,  2 i f  y  2 i f  al contado; 2 2 1 y 

2 2 -  á 60 d. f. ó vol.
Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro , 4 6  a 60 d. 

f. ó vol. sin los dividendos.
Cupones llamados á capita lizar,  00.
Idem no llamados 4 capita lizar, 00.
V a le s  Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 10 0 i  p a p e l ,  00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San F e r n a n d o , 00. 

ca m b io s .
Londres á 90 d ia s ,  S j f .  G r a n a d a ,  pap. d*
Paris , 1 6 - 7  din. M á l a g a , id. id.

Santander,  ̂ b.
A lican te  , -  d. Santiago , J d.
Barcelona á ps. f s . , 1 pap. Sevil la ,  1 $ pap. id.
B ilb a o ,  par. V a l e n c i a ,  pap. id.
C á d iz ,  \ \  d. Z a r a g o z a ,  1 pap. id.
Coruña, I din. id.

Descuento de letras á 6 por l o o  al año.


